
 

 

Circular No.003 

Santiago de Cali, agosto 23 de 2024 

 

 

Queridas familias Maristas del Colegio San Luis Gonzaga, les envío un 

saludo muy especial en este nuevo año lectivo 2024-2025. Que Jesús, 

María y Champagnat nuestros guías, nos acompañe y nos brinde la 

bendición de Dios para seguir adelante con nuestro proyecto educativo 

fortalecido en la solidaridad, la evangelización y los valores, que nos 

inspiran y nos unen. Que el Señor y la Virgen María continúen 

bendiciendo y guiando sus hogares. 

 

“Todo a María para Jesús y Todo Jesús por María” 

 

A continuación, encontrarán algunas fechas e indicaciones importantes 

para dar inicio a nuestro nuevo año lectivo, así: 

 

Fechas de iniciación de clases: 

Agosto 28 de 2024: De Párvulos hasta grado 5° 

Agosto 29 de 2024: De 6° a 10°. 

Agosto 29 de 2024: Grado 11°. Hora: 9:00 a.m. 

 

Horario de clases en la semana del 28 hasta el 30 de agosto de 2024: 

 Unidad infantil (párvulos a Transición): 8:00 a.m. hasta 1:00 p.m. 

 De 1° a grado 11°: de 7:00 a.m. a 1:00 p.m. 

 

Horario de clases desde el 2 de septiembre en adelante: 

 Unidad infantil (párvulos a Transición): 8:00 a.m. hasta 4:00 p.m. 

Los días jueves de 8:00 a.m. a 2:30 p.m. 

 

 De 1° a grado 11°: de 6:40 a.m. a 2:45 p.m. 

 

Apertura de porterías: 

6:00 a.m. y 2:00 p.m. 

Portería trasera de 6:00 a.m. a 6:45 a.m. y de 2:00 p.m. a 3:00 p.m. 

 



 

 

Los estudiantes de grado 1° a 5° ingresan y salen por la portería trasera. 

Los estudiantes de Preescolar y de 6° a 11° ingresan y salen por la 

portería principal. 

 

Transporte: 

Solo se permitirá el ingreso al colegio a las busetas que pertenecen a la 

empresa ATSA - Synergy. 

 

Atención a padres de familia para trámites administrativos. 

Horario: 6:30 a.m. a 8:00 a.m. 

8:00 a.m. en adelante solo se atiende a padres de familia que sean 

citados por medio del correo electrónico institucional y este correo 

debe ser presentado en la portería para ingresar al colegio.  

 

Invito a los padres de familia a prever el envío de los alimentos y 

materiales necesarios para sus hijos, haciendo todo lo posible para que 

los estudiantes lleguen con ellos a la institución. Si se presenta el caso 

de tener que traerlos, estos deben ser entregados únicamente en la 

portería, marcados con el nombre del estudiante y grado. 

 

Ingreso a los salones 

Solo los estudiantes de preescolar serán acompañados por su acudiente 

hasta el salón de clase. 

 

Domicilios: 

No se permite el ingreso de domicilios a la institución. 

 

Uso del celular: 

Continuaremos con las acciones que como colegio se hemos estado 

realizando para orientar a nuestros estudiantes sobre el uso correcto de 

los diferentes dispositivos electrónicos que se traen al colegio. Por tanto, 

manifiesto la posición como directivo en que la formación integral de 

nuestros estudiantes se lleva a cabo a través de los valores que 

Champagnat nos ha dejado como herencia. Por esta razón, considero 

que nuestros estudiantes son personas capaces de formarse en 



 

 

procesos de autorregulación, es decir, que identifican y comprenden los 

momentos en los cuales se puede hacer uso del celular o audífonos. 

 

Por lo anterior, el colegio no tiene dentro de su lista de útiles elementos 

como celulares, audífonos u otros dispositivos electrónicos, pero 

también, se tiene en cuenta que son elementos que han permeado 

nuestros hábitos y costumbres, por lo cual, es nuestra obligación como 

colegio formar en el buen uso de estas herramientas tecnológicas. 

 

Atentamente, 

 

 

 

Hugo Alexander Tapia Bolaños 

Rector 
 


